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D./Dª.     , con  D.N.I.  nº 
domiciliado, a efectos de comunicación,  en ,  dirección 

Código postal  teléfono de contacto 

SOLICITA 

(marcar  con  una   X   las 
opciones deseadas) 

a) SEGREGACIÓN

b) LICENCIA DE OBRA MAYOR

d) CALIFICACIÓN URBANÍSTICA

 Referencia Catastral:

 Objeto:

 Observaciones:

En Melilla, a de de 

Fdo.: 

 Consiente el tratamiento de los datos personales de este formulario para los fines recogidos en el mismo. 
PROTECCIÓN DE DATOS: La Dirección General de la Vivienda, Patrimonio y Urbanismo es la responsable del tratamiento de los datos personales incluidos en este formulario que serán 
incorporados al tratamiento denominado “Vivienda y Urbanismo”. La finalidad del mismo es la tramitación de su solicitud, incorporación al expediente y resolución del mismo. La legitimación 
del tratamiento es el consentimiento del afectado e interés público, marcando la casilla destinada al efecto. Los datos sólo podrán ser cedidos a terceros cuando ello resulte necesario por 
motivos de control o gestión de sus competencias y al amparo de una norma que lo legitime. Los derechos de los interesados relacionados en los artículos 15 a 21 del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 podrán ejercerse utilizando los medios recogidos en la Política de Privacidad de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos https://sede.melilla.es y en el Registro de Actividades de Tratamiento indicados anteriormente en esta página. 

https://sede.melilla.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_PRIVACIDAD
https://sede.melilla.es/sta/CarpetaPublic/Public?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_PROTECDATOS
https://sede.melilla.es/
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DOCUMENTACIÓN A APORTAR 
 

Si solicita SEGREGACIÓN: 

o El  solicitante  debe  acreditar  la  titularidad  sobre  bienes  inmuebles  a  los  que  se  refiere  la 

solicitud de segregación. 

o Deberá  aportarse Certificación  Literal  del  Registro de  la  Propiedad,  o  al menos Nota  simple, 

referida a la finca matriz de la que se pretende la segregación. 

o Deberá aportarse la documentación gráfica en la que se refleje suficientemente la segregación 

solicitada. 

o Deberá indicarse la finalidad para la cual se solicita la segregación. 

 
Si solicita LICENCIA DE OBRA MAYOR: 
 

o Cuestionario Estadístico de Edificación y Vivienda (por duplicado). 

o Proyecto Técnico Básico o Básico y de Ejecución (si las obras a realizar se encuentran dentro de 

un Recinto Histórico‐Artístico, se deberá aportar un ejemplar más de proyecto para su remisión 

a  la  Comisión  del  Patrimonio  Histórico‐Artístico),  VISADO  por  el  Colegio  Oficial 

correspondiente. 

o Para edificios plurifamiliares además del proyecto en formato papel, se debe aportar también 

en formato digital con extensión pdf. 

 La  documentación  digital  deberá  incluir  un  plano  acotado  (escala mínima  1/1500)  en 

formato dwg, en el que se fijen las alineaciones definitivas de la parcela, con indicación 

de las posibles afecciones sobre la vía pública. 

o Presupuesto. 

o Justificante de autoliquidación de la tasa por licencia. 

o Estudio Básico de Seguridad y Salud (si se trata de un Proyecto de ejecución). 

o Proyecto  de  infraestructura  común  de  telecomunicaciones,  para  edificios  en  régimen 

plurifamiliar, VISADO por el Colegio Oficial correspondiente y Sellado por la Jefatura Provincial 

de Inspección‐Telecomunicaciones. (aportar junto con el proyecto de ejecución). 

o Fotografía del estado actual del lugar donde se solicita la licencia de obras. 

o Certificado  de  la  eficiencia  energética  del  PROYECTO,  suscrito  por  el  proyectista  del  edificio 

(art. 6 R.D 47/2007, 19 de enero) junto al proyecto de ejecución. 

 

Si solicita CALIFICACIÓN URBANÍSTICA: 
 

o Póliza de 15,00 € 
o Plano de situación de la parcela, bien delimitada con respecto al PGOU. 
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